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ECUADOR DIVE SUPPLY S.A. EDSC 

  
  

    

Guayaquil, Marzo 1 del 2017 7 

Señora Lic. yd 
CRISTINA VIVIANA POSLIGUA VITERI 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía . ECUADOR DIVE SUPPLY 5. A. EDSC 

como GERENTE GENERAL de la ,misma, por un periodo de cinco años, 

pudiendo ser reelegida indefinidamente y con las facultades fijadas en el 

Estatuto, entre las que se encuentran representar en forma legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañía de manera individual. 

El Estatuto social vigente de la compañía ECUADOR DIVE SUPPLY_-S.A. 
EDSC, consta en la escritura púbica de Constitución que autorizó ó el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart Vinicenzini, el 28 de Enero del 

2011, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el 07 
de febrero del 2011.- 

Deseáúndole éxitos en su gestión, me suscribo. 

Atentamente 

  

PEDRO LUIS POSLIGUA VITERI 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

    
   

  

Acepto el cargo de GERENTE GE. dea compañía ECUADOR DIVE 
SUPPLY S.A. EDSC, Guayaquil, 1 de 

á ANA POSLIGUA VITERI 
'CED. 0909700221 o 
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y CIÓN CONSTAN 
o EN HOJA DE SEGURIDAD 
EADJUNTA   
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En ¿umplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del' > 
Cantón' Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . sv. 
> - Mo : y - - 

1.- Con fecha tres de Abril del dos mil diecisiete” queda insctito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de“la Compañía ECUADOR DIVE 
SUPPLY S.A. EDSC., a favor de CRISTINA VIVIANA POSLIGUA 
VITERI, de fojas 13.396 a 13.400, Registro de Nombramientos número 

367L, a a 
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GISTRO MERCANTIL 
DEL ¿ANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 05 de abril de 2017 

MEA > l Maris == Solórzano 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, - —. 
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DOCUMENTACIÓN y ARCHIVO ANTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

18 ABR 2017 
RECIBIDO 
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